
ACTA  DE  APERTURA  LICITACIÓN  PRIVADA  –  DECRETO  Nº  48.633  ADQUISICION  DE 
CUBIERTAS  PARA  LAS  UNIDADES  DEL  SUBDEPARTAMENTO  DE  TRANSPORTE 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, CUBIERTAS 215/75 R17,5.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve  horas  del  día  14  de  Marzo  de  2019,  se  reúnen  en  dependencia  de  la  Secretaría  de 
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,   la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia 
Chiappero, la Sra. Melisa Cravero personal de la Dirección de Compras, el Señor Ferrario Ariel en 
representación  de  la  firma  RUBEN  FERRARIO,  el  Señor  Lozano  Diego  José  por  la  firma 
NEUMATICOS CRESPO S.A., y el Señor Mir Claudio, por la firma EDGAR KILGELMANN Y CIA 
S.R.L. para llevar a cabo la apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación Privada por 
Decreto  Nº  48.633.  Se  informa  que  fueron  presentados  los  siguientes  sobres, 
resultando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: FERRARIO RUBEN MARIO : con domicilio en Bv. Hipolito Irigoyen 895– de la 
Localidad de Rafaela – Santa Fe, acompaña: recibo original de pliego y sellado, razón social del 
oferente. Domicilio real y legal. La declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las 
disposiciones  del  presente  Pliego,  del  Decreto  de llamado a  licitación.  Decreto  de llamado a 
licitación con todos los anexos debidamente firmados por el proponente en todas sus hojas. La 
aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de 
Rafaela,  para  cualquier  cuestión  judicial  que  se  plantee  con  motivo  de  la  contratación, 
renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o  jurisdicción  que  pudiera  corresponder, 
inclusive  el  Federal.  El  comprobante  de  Inscripción  en  el  Registro  de  Proveedores  de  esta 
Municipalidad. La propuesta, firmada por el proponente, según lo establecido en el artículo 6.° del 
presente pliego, en todas sus fojas, con aclaración de nombre y apellido. Indicar marca de lo 
cotizado,  adjuntando  detalles  técnicos,  y/o  folletos  de  lo  ofertado  donde  conste  la  marca, 
características técnicas,  generales  y  particulares,  etc.  Garantía de los  bienes ofrecidos por  el 
proponente. Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursal 
ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 2: NEUMATICOS CRESPO S.A. : con domicilio en Gobernador Crespo 2250 – de 
la ciudad de Santa Fe, acompaña: recibo original de pliego y sellado, razón social del oferente. 
Domicilio real y legal. Contrato social certificado. La declaración expresa que el oferente se obliga 
a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a licitación, y de toda 
otra  norma  que  rija  el  acto  licitatorio.  Decreto  de  llamado  a  licitación  con  todos  los  anexos 
debidamente  firmados  por  el  proponente  en  todas  sus  hojas.  La  aceptación  expresa  del 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para cualquier 
cuestión  judicial  que  se  plantee  con  motivo  de  la  contratación,  renunciando  expresamente  a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal. El comprobante 
de Inscripción en el Registro de Proveedores de esta Municipalidad. La propuesta, firmada por el 
proponente, según lo establecido en el artículo 6.° del presente pliego, en todas sus fojas, con 
aclaración de nombre y apellido. Indicar marca de lo cotizado, adjuntando detalles técnicos, y/o 
folletos de lo ofertado donde conste la marca, características técnicas, generales y particulares, 
etc. Garantía de los bienes ofrecidos por el proponente. Certificado de Libre Deuda de Tributos en 
Municipalidad de Rafaela. Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de 
Rafaela. Fotocopia de inscripción en CUM. Declaración jurada de que el oferente no se encuentra 
en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 3: NEUMATICOS VERONA S.R.L. : con domicilio en 27 de Febrero 3468 – de la 
ciudad de Rosario – Santa Fe, acompaña: recibo original de pliego y sellado, razón social del 
oferente. Domicilio real y legal. Contrato social certificado. La declaración expresa que el oferente 
se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a licitación, y 
de toda otra norma que rija el acto licitatorio. Decreto de llamado a licitación con todos los anexos 
debidamente  firmados  por  el  proponente  en  todas  sus  hojas.  La  aceptación  expresa  del 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para cualquier 
cuestión  judicial  que  se  plantee  con  motivo  de  la  contratación,  renunciando  expresamente  a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal. El comprobante 



de Inscripción en el Registro de Proveedores de esta Municipalidad. La propuesta, firmada por el 
proponente, según lo establecido en el artículo 6.° del presente pliego, en todas sus fojas, con 
aclaración de nombre y apellido. Indicar marca de lo cotizado, adjuntando detalles técnicos, y/o 
folletos de lo ofertado donde conste la marca, características técnicas, generales y particulares, 
etc. Garantía de los bienes ofrecidos por el proponente. Declaración jurada de que el oferente no 
se encuentra en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de 
sus bienes.-

OFERENTE  Nº  4:  EDGAR  KILGELMANN  S.R.L.  :  con  domicilio  en  Bv.  Roca  570  –  de  la 
Localidad de Rafaela – Santa Fe, acompaña: recibo original de pliego y sellado, razón social del 
oferente. Domicilio real y legal. Contrato social certificado. La declaración expresa que el oferente 
se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a licitación, y 
de toda otra norma que rija el acto licitatorio. Decreto de llamado a licitación con todos los anexos 
debidamente  firmados  por  el  proponente  en  todas  sus  hojas.  La  aceptación  expresa  del 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para cualquier 
cuestión  judicial  que  se  plantee  con  motivo  de  la  contratación,  renunciando  expresamente  a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal. El comprobante 
de Inscripción en el Registro de Proveedores de esta Municipalidad. La propuesta, firmada por el 
proponente, según lo establecido en el artículo 6.° del presente pliego, en todas sus fojas, con 
aclaración de nombre y apellido. Indicar marca de lo cotizado, adjuntando detalles técnicos, y/o 
folletos de lo ofertado donde conste la marca, características técnicas, generales y particulares, 
etc. Garantía de los bienes ofrecidos por el proponente. Certificado de Libre Deuda de Tributos en 
Municipalidad de Rafaela. Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de 
Rafaela. Fotocopia de inscripción en CUM. Declaración jurada de que el oferente no se encuentra 
en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes.- 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y quince minutos de la 
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y 
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


